
 

 

 
MEMORANDUM    

 
PARA:   GERENTES DE TIENDA 
DE: LIC OMAR POLO LEYVA       
  

ASUNTO: CANJE DE TAPAS COCA COLA Y SABORES 600ML 
POR COCA COLA 400ML 
FECHA:   30 DE ENERO DEL 2012  
CCP: ANTONIO RAMIREZ, MIGUEL QUIJANO, SUPERVISORES, JAIRO 
SOTO,  JORGE QUIRINO 
 
 
 
 Por medio del presente me permito informarles que nuestras tiendas 
serán Centros de Canje de la promoción de Coca Cola y sabores de 600ml 
“Júntalas  y Cámbialas”, la cual consiste en que los clientes deberán juntar 
dos Tapas según la imagen anexa 
 

 
 
 
 
 Cabe mencionar que las tapas blancas vienen en los refrescos Coca 
Cola 600ml y las rojas en Coca Cola Light, Zero y Sabores. 
 Los clientes deberán llevar las dos Tapas y canjearlas por una Coca 
Cola de 400ml (esta presentación es nueva y se nos estará entregando a  
las tiendas a partir de mañana y se deberá recibir con el código 188999, 
pero no se podrá vender, solo es para el canje de producto) 
 
 
 
 



 

 

 
  
 La Coca Cola de 400ml no se deberá marcar, solo se le entregara a el 
cliente y la tienda justificara este faltante con las dos tapas y el proveedor nos 
estará cambiando estas tapas por el mismos producto. 
 Es importante que cuando el proveedor se lleve las tapas le deberá 
entregar a la tienda un recibo de estas tapas mientras repone los refrescos para 
que la tienda pueda  amparar su falta en el inventario 
 Esta promoción tendrá una vigencia del 1 de Febrero al 31 de Marzo 
del 2012 
 Al finalizar la promoción se hará una devolución del refresco de 400ml 
que quedo en cada tienda 
 Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o 
aclaración 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LIC OMAR POLO LEYVA     
ADMOR DE CATEGORÍA     
A.D.F.S.A        

 


